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Licenciado 
Christian Andres Reyes Rodas 
Comprador Publico Certificado No. 0247 
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Distinguido Lic. Reyes: 

Agradeceremos recibir la certificación de calidad a la brevedad posible. 

Atentamente, 

C. Archivo 

Ref. Solicitud de Visto bueno a los Términos de Recia de 
La consultoría individual Referencia CI-004-CNSSP-ST-2024, para el Análisis y a 
para la Modernización de la Ley de Creación de la Comisión Nacional Supervisora de los 

Servicios Públicos, incluyendo la elaboración de un proyecto de Ley, un decreto de 
presentación al Congreso Nacional y su respectivo Dictamen. 

ORA DE L0s VIS 

Oficio No. CNSSP-ST-145-2024 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Articulo 44-C del Reglamento de la Ley de 
Contratación del Estado, por la presente solicitamos su visto bueno al siguiente documento: 

HONDUKS 

HONDURAS 

> Términos de Referencia: de la consultoría Individual CI-004-CNSSP-ST-2024 
Referencia CI-004-CNSSP-ST-2024, para el Análisis y Reforma para la Modernización de 

la Ley de Creación de la Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos, 

incluyendo la elaboración de un proyecto de Ley, un decreto de presentación al Congreso 
Nacionaly su respectivo Dictamen. 
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PROCESO: C-004-CNSSP ST-2024 

TIPO DE ASEGURAMIENTO: 

NOMBRE DEL PROCESO: ANALISIS Y REFOPRMA PARA LA MODERNIZACION DE LA LEY DE CREACION DE LA COMISION 
NACIONAL SUPERISORA DE LOS SERVncIOS PUBLICOS, INCLUYENDO LA ELABORACION DE UN PRoYECTO DE LEYM UN 
DECRETO DE PRESENTACION AL CONGRESO NACIONAL Y SU RESPECTIVO DICTAMEN. 

oTRO 

PREWO AA PUBUCACION EN HONDUCOMPRAS Y COMUNICACIÓNALOS OFERENTES 

INSTITUCIÓN: cOMISION NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE LOs SERVICIOS PÚBLICOS 

VERRCAoON DEL CUMPLNHENToDE ACTUACIONES PREWAS 

PROCESO SE ENCUENTRA EN EL PACC 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

PROOESO TENE VNCULACIÓN CON EL POA Y PRESUPUESTO 

ESTUDIOS PREVIOS ANALIZADOS 

FCPC-04 

DSEÑO FNALZADO (SIAPUCA) 

ESPECFCACIONES GENERALES Y TECNICAS 

ESTIMACKÓND EL MONTO DE LA CONTRATACIÓN 

DENTIACACIÓN DE UNDAD VERIFCADORA DECUMPUMENTO DEL CONTRATO 

APROBACÓN PRESUPUESTARIA 

2 VERIFHCACIÒN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

OBSERVAEL DOCUMENTO MODELO 

USTA PARA ASEGURAMIENTO DEL PLUEGO DE CONDICIONES/ TERMINOS DE REFERENCIA 

L DOCUMETO ES CONGRUENTE CON LA NORMATNA NACIONAL 

LAMADOAUCITACÓN CONGRUENTE CON PACC Y NORMA 

DATOS DE LA LCITACIÓN CONGRUENTE CON REQUERIMENTO 

ESPECRCACONES TECNICAS CONGRUENTES CON REQUERIMIENTO 

FIRMA 

NOMBRE: JUAN RODOLFO QUIROZ IDAQUEZ 

CARGO: SECRETARIO TECNICO 

FECHA: 19/0/2024 

Formato: FO-AC-07 Versión: 2 

DOCUMENTO DE RESPALDO 

LINEA DE PACC AL QUE CORRESPONDE 

VINCULACIÓN DEL PROCESO CON E POA Y 
EL PRESUPUESTO 

ESTUDIO REMTIDO POR UNIDAD TECNICA 

DISEÑO ADJUNTO 

MEMORANDO DE UNIDAD TÉCNICA 

ESPECIFCACIONES REMTDAS POR UNIDAD 
TÉCNICA Y REVISADA POR UNIDAD DE X 
UCITACIONES 

COMPROBANTE DE RESERVA 
PRESUPUESTARIA PARA EL PROCESO 

MEMORANDO O SOUCITUD DE UNIDAD y 
TÈCNICA 

PFGO DE CONDICIONES 

DICTAMEN FAVORABLE DE LA ASESORIA 
LEGAL 

AVISO DE UCTACIÓN 

sOUcUD DE AREA TÉCNICA 

sOucmUD DE AREA TÉCNICA 

SOLICTANTE DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

NIA 
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NSSP COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Gobierno de la República 

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE LOs SERVICIOS PÜBLICOS 

CI-004-CNSSP-ST-2024 

HONDÙRAS 

TEGUCIGALPA, M.D.C. 17 Septiembre 2024 

GomERNOo DE LA REPUBUCA 

"ANALISIS Y REFORMA PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA LEY DE CREACIÔN DE LA 

COMISIÔN NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, INCLUYENDO LA 

ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE LEY, UN DECRETO DE PRESENTACIÔN AL 

CONGRESO NACIONAL Y SU RESPECTIVO DICTAMEN" 

L0 
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NSSP COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS 
Gobierno de la República 

CONSULTORIA CI-004-CNSSP-ST-2024 "ANÁLISIS Y REFORMA PARA LA MODERNIZACION 
DE LA LEY DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOs 
PUBLICOs, INCLUYEND0 LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE LEY, UN DECRETO DE 

PRESENTACIÓN AL cONGRESO NACIONALY SU RESPECTIVO DICTAMEN" 

ANTECEDENTES 

II. 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Medlante Decreto Legislativo No. 85-91 de fecha 10 de junio de 1991, fue creada la Comisión Nacional 
SuperviSora de los Servicios Públicos (CNSSP), como una entidad reguladora de las tarifas de las 
Instituciones de servicios públicos. considerando diferentes elementos que inciden en la eficiencia 

Operatva en la calidad de los servicios y en las tarifas que cobran por los mismos y que para tales 
propositos es necesario crear una Comisión especial gue efectúe las labores de supervisión y control 
s0Dre los Servicios públicos proporcionados por tales instituciones descentralizadas. 

III. 

La Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos que tiene como finalidad principal la de 

Supevisar que se cumpla con las normas de eficiencia operativa y financieras de las instituciones 
descentralizadas 

HONDURAS 

En consonancia se hace necesario la contratación de los servicios de consultoría para la revisión de 
la ley de creación de la COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOs 
ya que la misma cuenta con treinta y tres (33) años de vigencia y que no esta de conformidad a la ley 
de administración pública y a los cambios de otras instituciones que la misma no supervisa y regula. 
En consonancia con el acuerdo ejecutivo No. 002441 de fecha 15 de diciembre 1991, 

oMNT DE LA Rf PUBUCA 

OBJETIVO GENERAL 

Reformar y modernizar la ley de creación de la COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE LOS 
SERVICIOs PÜBLICOS (CNSSP) y adaptar la misma, a mejores coberturas de Empresas 
Nacionales que presten servicios públicos, Empresas Municipales, Alcaldias Municipales y otras que 
puedan considerarse, poder regular. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Lectura y análisis de Decretos publicados en la Gaceta, con No. 85-31, Decreto No.137 
91, regularizaciones reglamentarias sobre administración del personal de la COMISIÓN 
NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS 

ins 

2. Analizar la relación entre los articulos de la Ley de Creación de la CNSSP y las 
disposiciones de la Ley de Administración Pública, asi como otras normativas relacionadas 
con las funciones y atribuciones de la COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. 

3. Revisar artículos e incisos de la Ley de creación que mejoren la ampliación de 
nstituciones que supervisa la COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA KEP 0 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Torre 2, Nivel 6, Tegucigalpa M.D.C, HONDURAS dA 
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NSSP 

IV. 

V. 

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS 

Gobierno de la República HONDURAS 

SERVICIOS PUBLICOS, que establezcan articulación de cómo desarrollar sesiones de 

junta directiva de la CNSSP mensuales, bimensuales, aprobación de tarifas por 

mecanismo de consulta directa aprobada en junta directiva. 

aomLRNO OE LA RErUDUCA 

4. Evaluar y definir las responsabilidades y procedimientos para la convocatoria de sesiones 

de la Junta Directiva, con el fin de agilizar y modernizar los procesos de aprobación de 

tarifas solicitadas por las empresas supervisadas. 

RESPONSABILIDADES DEL CONSULTORIA 

5. Diseñar un proyecto de ley para ser presentado al Congreso Nacional (CN), orientado a la 

revisión y reforma de los artículos de la Ley de Creación de la CNSSP, con el objetivo de 

actualizar y adecuar el marco legal a las necesidades actuales de la institución. 

1. Planificar y establecer tareas de acuerdo con los objetivos generales y objetivos 

específicos establecidos para proyecto de ley de reforma de la ley de creación de la 

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

2. Presentar un borrador de decreto de creación de reforma de la ley de creación de la 

CNSSP. 

3. Presentar un borrador de decreto para la presentación formal de la reforma de la ley, 

acompañado de un proyecto de dictamen que sustente su aprobación ante las instancias 

legislativas correspondientes. 

PERFIL DEL CONSULTORIA 

4. Presentación de borrador de decreto de presentación de reforma de la ley de la CNSSP 

con su proyecto de dictamen de aprobación. 

1. Formación Académica: Título universitario en Derecho, como Licenciadola en Ciencias 

Jurídicas o en Abogacía. 
2. Experiencia Profesional: Mínimo de 5 años de experiencia en el ejercicio de la profesión 

de abogadola o como licenciadola en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

3. Conocimiento comprobable en legislación de administración pública, la Constitución de la 

República, y la Ley y Reglamento del Congreso Nacional (CN). 

4. Experiencia sólida en el conocimiento de las leyes de administración pública, La 
Constitución de la República, Ley y Reglamento del Congreso Nacional (CN). 

5. Contar con el tiempo exclusivo para la consultoria a realizar con alta responsabilidad, 
iniciativa y capacidad de trabajo proactivo. 

6. Poseer experiencia en el manejo de herramientas informáticas como Word, Excel, Power 
Point, entre otros. 

ADOR PÚRUCOc 

2023-20ns 
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NSSP 

VI. 

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS 
Gobierno de la República 

. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORIA 

1. Revisión normativa inicial, Realizar una lectura y análisis de los Decretos No. 85-31 y No. 
137-91, así como otras regulaciones relevantes, para comprender las disposiciones actuales 
sobre la administración del personal de la CNSSP. 

HONDURAS 

2. Análisis comparativo de normativas, evaluar la relación entre la Ley de Creación de la 
CNSSP y otras normativas, como la Ley de Administración Pública, identificando 
Congruencias y posibles áreas de mejora. 

o0MERNO DE LA REPOBUCA 

3. Diagnóstico institucional, identificar las empresas públicas que actualmente supervisa la 
CNSSP y analizar la viabilidad de incluir nuevas entidades bajo su regulación, considerando 
el alcance de la ley. 

4. Propuesta para el fortalecimiento institucional, revisar los articulos e incisos de la Ley de 
Creación para definir mecanismos que fortalezcan el desarrollo de sesiones de la Junta 
Directiva, estableciendo periodicidad, metodologías y procesos claros para la toma de 
decisiones. 

5. Evaluación de procedimientos internos, estudiar las competencias y responsabilidades en la 
convocatoria de sesiones de la Junta Directiva, proponiendo cambios que permitan 
modernizar y agilizar los procesos internos, especialmente para la aprobación de tarifas. 

6. Elaboración de un marco normativo preliminar, diseñar un borrador articulado de la reforma 
a la Ley de Creación de la CNSSP, incluyendo recomendaciones para mejorar la cobertura y 
eficiencia de la supervisión. 

7. Redacción del proyecto de ley, preparar un proyecto de ley formal que incluya las reformas 
propuestas, asegurando la coherencia jurídica y la alineación con las necesidades actuales 
de la CNSSP. 

8. Preparación del dictamen técnico, elaborar un dictamen técnico que sustente las reformas 
planteadas, explicando los beneficios y el impacto esperado de la modernización de la ley. 

9. Presentación del proyecto al Congreso Nacional, desarrollar estrategias para la 

VIL. PRODUCTOS ESPERADOS 

presentación y defensa del proyecto de ley ante el Congreso Nacional, incluyendo 
argumentos técnicos y legales que respalden la necesidad de la reforma. 

El informe deberá contener lo detallado a continuación: 

Producto (Único; Presentación de decreto de proyecto de ley de reformas de articulado de la 
Ley de creación de La COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, con su Decreto y Dictamen de aprobación. 

Portada 

Nota de remisión dirigida al Ing. Juan Rodolfo Quiroz Idiáquez, Secretario Técnico de la 
Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos. 

Resumen Ejecutivo, un breve resumen de las actividades realizados y el periodo ens 
se ejecutó la actividad asignada 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Torre 2, Nivel 6, Tegucigalpa M.D.C., HONDURAs dA 
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NSSP COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Gobierno de la República 

Introducción 
Análisis de las necesidades detallando la cantidad de documentos, tipos de documentos 
Hallazgos: Presenta los hallazgos principales derivados del análisis de las necesidades 

del cliente y cualquier otro trabajo realizado durante la consultoría. Esto puede incluir 
oportunidades de mejora, desafíos identificados y áreas de riesgo. 

X 

Recomendaciones: Proporciona recomendaciones específicas para abordar los desafíos 
identificados y aprovechar las oportunidades de mejora. Estas recomendaciones deben 
ser claras, pråcticas y alineadas con los objetivos del cliente. 
Conclusiones: Resume los puntos clave del informe y destaca la importancia de 
implementar las recomendaciones propuestas para la CNSSP. 

Firmar cada hoja del informe. 

Dicho producto debe ser aprobados por el Secretario Técnico de la CNSSP. 

HONDÜRAS 

Anexos: Incluye cualquier información adicional que pueda ser útil para la CNSSP, como 
datos ser, fotografias, evidencias del trabajo realizado. 

VIII. LUGAR PLAZO Y COORDINACION PARA EL TRABAJO 

GomERNO DE LA REPUBUCA 

LX. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

El consultor (a) dependerá directamente del Secretario Técnico, especificamente de instrucciones 
de la Máxima Autoidad o a quien delegue. - cumpliendo con reuniones de trabajo en la oficina 
ubicada en el Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Torre 2, 6to piso, cuando sea 

convocado para ver los avances de la respectiva consultoría, realizando sus tareas asignadas 
con buena conducta y ética profesional. Todos los trabajos generados bajo la consultoría serán 
propiedad de la CNSSP y deberán ser entregados en forma impresa y electrónica editable en 
español, asimismo el consultor deberá erntregar copia de la información relevante que hubiese 
sido recolectada con propósitos de la consultoría. 

El consultor (a) prestara los servicios desde el 07 de Octubre hasta el 31 de Diciembre de 2024. 

MONTO DEL CONTRATO 

El contrato será financiado con fondos nacionales por un monto de CIEN MIL LEMPIRAS EXACTos 
(L 100,000.00) para el periodo de contratación descrito en el párrafo anterio, 
Los fondos provienen de la siguiente estructura: Institución: 411 Secretaria de Infraestructura y 
transporte, Unidad Administrativa 004 Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos, 
Unidad Ejecutora: 021, Programa: 01, Subprograma: 00, Proyecto:00, Actividad Obra: 001, Objeto 
del Gasto 24710, Disponibilidad presupuestaria en linea de PACC: L 100,000.00. de la Comisión 

Nacional Supervisora de los Servicios Püblicos. Los pagos serán por la modalidad de honorarios 
mensuales contra entrega y aprobación de los informes de conformidad a lo establecido en el 

cronograma de trabajo. PÜBLUCO SRTIFHG 
2023-216 

OCE 
No. de CPC 
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NSSP 

XI. 

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 

1 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Gobierno de la República 

Total 

FORMA DE PAGO 

No. 
producto 

El Consultor(a) recibirá sus honorarios profesionales pagaderos en curso de moneda local, en un 

Solo pago, recibiendo Ünico pago en base a la presentación del producto final el cual será 

revisado y aprobado por el Secretario Técnico de la CNSSP para el proceso de pago. 

Sera responsabilidad de los consultores el cumplimiento de las leyes fiscales vigentes del país, 

para el pago de los impuestos correspondientes según su aplicabilidad. haciéndose efectivo de 

la siguiente manera: 

Presentación de decreto de proyecto de ley de reformas 

de articulado de la Ley de creación de La COMISIÓN 

NACIONAL SUPERVISORA DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS, con su Decreto y Dictamen de aprobación. 

Descripción 

XIII. MULTAS Y RESCISIÓN DEL CONTRATO 

RETENCIONESY GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El contrato podrá ser rescindido por las siguientes causas: 

a) Mutuo acuerdo entre las partes. 
b) Por terminación de Contrato. 

HONDURAS 

Monto 

XII. 

Se har£ una retención equivalente al Doce y Medio por Ciento (12.5%) sobre los honorarios en 

concepto de Impuesto Sobre la Renta (|SR), No obstante, si el Consultorla está sujeto al Régimen 

de Pagos a Cuenta, deberå presentar la constancia actualizada extendida por el Servicio de 
Administración de Rentas (SAR). Para efectos del pago, el consultor/a deberå tener recibos por 

honorarios vigentes en el SAR. 

GoMERNO DE LA RE PUDUCA 

L 100,000.00 

De no cumplirse los tiempos establecidos para la entrega de los productos, el valor de la multa 
referida en el atículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, será de 
cero puntos treinta y seis por ciento (0.36% diarios), en relación con el monto total del saldo del 
contrato por el incumplimiento del plazo. 

L 100,000.00 

e) Por negligencia manifiesta en el desarrollo de la Consultoría. 
d) Por incumplimiento a cualquiera de las Cláusulas establecidas en el Contrato. 

c) Por incumplimiento en la entrega de cualquier informe de actividades realizadas y/o 
reportes que su superior le solicite. 

) Cuando por causas de caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite el cumplimiento de las 
obligaciones por cualquiera de las partes, y se de aviso con quince (15) dias de 
anticipación por medio escrito, ninguna de las partes incurrirá en incumplimienac 
procederá a finiquitar la relación y al pago por los servicios prestados a lecha de 

Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Torre 2, Nivel 6, Tegucigalpa M.D.C, HONDURASIC.A 
Teléfono (504) 2242-8041 y 2242-8043, E-mail: infocnssp@gmail.com Nu. de CPC 



NSSP 
COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Gobierno de la República 

presentación de la justificación por medio escrito. 
8) Cuando la institución pierda la confianza en el contratado en la prestación de sus Servicios. 

n) Por cometero incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente comprobados. 

XIV. PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS 

XV. 

) Por inasistencia injustificada durante DOS (2) días completos y consecutivos o durante 

TRES (3) hábiles en el término de un mes o incumplimiento de trabajo asignado a través 
de la modalidad de teletrabajo. 

To�os los productos generados por esta consultoria serán propiedad exclusiva de la Comisión 

Nacional Supervisora de los Servicios Públicos. 

CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL. 

XVI. CONDICIONES DE PARTICIPACIÔN 

La Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos tiene la propiedad intelectual del 

trabajo y resultados producidos. Los productos de la consultoría no podrán ser utilizados sin 
autorización. Queda prohibido cualquier tipo de reproducción, publicación, disetación o 
divulgación publica o con terceros, por cualquier medio verbal, digital, audiovisual y/o escrito 

adjuntando lo siguiente: 

Los interesados en participar deberán entregar en la Comisión Nacional Supervisora de los 

Servicios Públicos, ubicada en Centro Cívico Gubernamental, Torre ll, sexto piso, a más tardar el 
martes 29 de agosto del año en curso a la 10:00 a.m. en sobre cerrado debidamente rotulado con 

su nombre completo, número de Documento Nacional de ldentificación, número y nombre del 

procesO para el cual desea aplicar, 

1. Hoja de vida (curriculo vitae) 

HONDURAS 

2. Copia de Titulo de Educación Superior 

GOMERNO DE LA RE PUBUCA 

3. Copias de Diplomas y certificados 
4. Copia de Documento Nacional de identificación. 
5. Fotocopia de RTN 

6. Pin SIAFI (si no lo tiene puede tramitarlo posteriormente) 

Tegucigalpa M.D.C., 17 de Septiembre de 2024. 

7. Estar suscritos al régimen de facturación de la SAR (si no lo tiene puede tramitarlo 

posteriormente) 

PRADOR FOBLCO CE 

OCE 
2004-20 
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PARA 

DE 

FECHA 

MEMORANDUM 

CNSSP-ST No. 073-2024 

Atentanmente, 

Lic. Christian Andres Reyes 
Administrador CNSSP 

C. Archivo 

CAR 

Ing. Juan Rodolfo Quiroz 
Secretario Técnico CNSSP 

PERVI 1SORA DE 

ASUNTO Solicitud de Proceso de consultoría para el Análisis y Reforma para la 
Modernización de la Ley de Creación de la Comisión Nacional Supervisora de los Servicios 
Públicos, incluyendo la elaboración de un proyecto de Ley, un decreto de presentación al 
Congreso Nacional y su respectivo Dictamen. 

17 de Septiembre de 2024 

HONDR 

WIop 

ON:S:E 

Por la presente, me dirijo a usted para solicitar la elaboración de los Términos de Referencia 
para el proceso de contratación de servicios de consultoría, específicamente para la 
contratación para el Análisis y Reforma para la Modernización de la Ley de Creación de la 
Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos, incluyendo la elaboración de un 
proyecto de Ley, un decreto de presentación al Congreso Nacional y su respectivo Dictamen. 

Esta solicitud se ajusta al artículo 58 del reglamento de la Comisión Nacional de los Servicios 
Públicos, que establece que la autorización y suscripción de contratos y acuerdos de 
nombramiento del personal, así como los de consultoría necesarios, corresponde al Secretario 

Técnico de la CNSSP. El proceso se ejecutará conforme a la estructura presupuestaria 
siguiente: GA: 004, UE: 021, Programa: 26, Actividad/obra: 01, Fuente: 11, Objeto de 
Gasto: 24710 (Servicios de Consultoría de Gestión Administrativa y Financiera) por un 
monto de Ciento Dos Mil Lempiras Exactos (L 100,000.00). 
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